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Financiera del Desarrollo

EVALUAC6N JURIDEA DE PREDIOS DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

CONTRATO No. 1229 DE 2018.MEN. FINDETER

MEJORATUIIENTO SEDESRURAIES Y DE FRONTERA

PROYECTO: IE FRANCISCO EUTIMIO MUNERA / ESCOL NVA RUR DE SAN JERÓNIMO
GÓDGOS DANE No.: 22749100M51 1

MUillCtPIo: MEDIO SAN JUAN (CHOCÓ)
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Revisados los nuevos flocumenhs aportados p.o ot bt.c.r la viabilidd del predio aportado tenemos lo
siguiente: ,\
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Calle 1

' ASPECTO REVISADO CUMPLE'ilO

CUTIPLE

OBSERVACIONES

1. Es prcdio Rural

CUMPLE

Se allegp certificado del Secretario de Planeación

en el cual se establece que el uso del suelo del

predhde la Sede postulada paqelmejoramiento,

está ubicado en zona rural del municipio de San

Juan- Chocó.

De i(¡ual manera, en el Certificado de Tradición y

libertad con Folio de matricula inrínobitiaria 184-

8591 del 6 de febrcro de 2019 de la oficina de

Registno de lnstrumentos Públicos de lstmina,

Choco, aportado pára elestudio de titulos, se indica

que el predio en el que se ubica la sede postulada

está en ¡urisdicción del Consejo Comunitario Mayor

de Nóvita.

2 Certificado de libeild y

tmdición con no'más de 3Ó

dias de expedición desde el
mornento de radicación del
documento en FINDETER

CUMP¿E

Se aporta Ceilificdo de Tradición y libertad con

Folio de matricula inmobiliaria 184-8591 del 6 de

hbrero de 2019 de la oficina de Registlo de

lnstrumentos Públicos de lstmina, Chocó.

3. Acta de concertación con la' comunidad negra o
indigena en cáso que el
tenqno vaya a ser aportado' por este tipo de'
organizaciones

CUMPLE Se aporta certificación del Consejo Comunitario

Mayorde Nóvita alcual pertenece la sede conforme

con el FMI 104-8591 y la Resolución 2693. En ella

se cértifica que'se encuentra la sede en su

jurisdicción y además se autoriza la realización del
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proyecto y la intervención de la infnaestructuna

educativa

4. El ceilificado debe estar
libre de gravámenes ,l

limiEciones al,'dorñinio
(Condiciones resolutorias,

embargos, hipotecas,

inscdpciones de demandas,

falsa tradición,Etc).

CUMPLE El Ceñificado de Tnadición y libertad con Folio de

matrícula inmobiliaria 184-8591 del 6 de febrero de

2019 de la oficina de Regisho de lnstrumentos

Públicos de lstmina, Chocó ionüene 7

anotaciorles.

En la anotación N. 1 aparcce la inscripción de la
Resolución 2693 del 21t12t2OO1a travéíde h cual
se adjutllcan en calidad de "tienas de las

comunidades negras" los tenenos baldlos
ocupado§ colectivamente por la comunidd negna

organizada en el Consejo Comunitario Mayor de
Nóvita. En las demás anotaciones se rcgistran
gnavámengs de constitución de usufructoq para

miembrcs delConsejo Comunitario csmo forma de

usar y desarrollar el tenitorio cuya categoria ed de
inenajenable.

Una vez analizada la situación anterior, FINDETER

I presenta al Ministerio de Educación solicitud de

I autorización pana la viabilidad de este predio en

I nazón de las condiciones especiales de la titularidad

I de tenenos colectivos y su desanollo trdicional

I derivado de la adjudicación de las tienas a los

I Consejos Comunitarios por parte del Estado que

debe ser leído con enfoque difercncial y como una
excepción a las rcglas tradicionales delmanejo de
la propiedad privada en Colombia.

En ese orden de ideas, por medio de colreo
electónico ínsütucional, el Ministerio de Educación
imparte aprobación a través de sus funcionarias 

I

ttiaÉha Zoraida Vega, Coordinadora eqqipo 
I

Openativo, Arca de lnfraestructura - Subdirección 
I

de Acceso y Bibiana Avellaneda Avellaneda . r

Subdirección de Acceso -Supervisora por el 
I

Ministerio de Educación Nacional del contrato 1229

de 2018 para la viabilidad de los predios del ETC de

Chocó el dia 28 de mayo de 20.19, con el fin de
permitir los gravámenes de donación y usufructo en
los fo[os de matricula inmobiliada de l.os tenenos
de prcpiedad de los'Co¡sejos Comunitarios y
demás grupos .étnicos proteqidos

Bogotá, D.C. - Colombia wwwfindeter.gov.co
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con$tucionalmente, indicando posturá jurídica en

documento adjunto alcoreo quefiará parte integnal

de la viabilidd de la sede aqui postulada y que en

síntesis manifiesh que dichos gravámenes

registrados no tnansgreden lm reglm de titulación
y dominio de la propiedad colectiva, sino por el

confiario, rcfleja la prevalencia de la realidad sobrc
las formas juridicas y la prevalencia de los
preceptm constitücionales dados por el

consütuyenté primario en el año 1991, en elsentido
de hacer eEctivo el en@ue difercncial. odenado
para estos grupos protegidos en todos los aspectos

de la üida en sociedad y el acoplamiento de las

disposiciones legales del odenamiento juridico a
los preeeptos constitucionales deJ mismo, que no
pueden ser incornpatibles ni contrad ictorios.

Adicionalnfente, se deja constancia que las

intervenciones que se van a realizar en virtud del

contato 1229de 2018 conesponden a mejoras a
la infnaestruct¡ra educativa yaexistente, en aras del.

mejoramiento de ta calidad educátiva y no obnas

nuevas que impliquen impactos en las

comunidades.

Portodo loranteri'or, la decisibn deviabilidad de este
prcdio en.las condiciones antes señaladas quedó
'convalidada a tavés de Ach de S,eguimiento de'

Contrato 1229 de 2018 del dia 4 de junio de 2019

en la cual fue abodado y apmbado eltema en el
punto 4 deloden deldia.

5. Si existen servidumbfes
que recaen sobrc el prcdio,

certificación de la oficina de
planeación en la que conste
que las mismas no afectan
la eiecución del. orcyecto.

N/A NA

Escrituras públicas de los
últimos 10 años de los
prcdios o mto
administmtivo que haga sus
veces, según el ceilificado
de tradición y libertad.

6.

(

CUMPLE

Se aporta Resolución 2693 del 2111A2001a través

de la cual se adjudican en calidad de "üenas de las

comunidades, negr6" los tenenos baldios

ocupdo§ colecüvamente por la comunidad negra

organizada en el Consejo Comunihrio Mayor de

Nóvita.
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Pana constancia se firma a lm diez (10) dias del mes de junio de 2019.
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Revisó:

YULY GRANDA
Abogada Derivada y Lit¡uidaciones

RUSINQUE

Aprobó:
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En ella se .verifica que el sector en el que se

encuentra ubicada la sede está contenido dentro de

la Resolución.

7. Otros Se anexan como parte integral de esta viabilidad EL ACTA DE

SEGUIMIENTO DE CONTRATO 1229 DE 2018 DEL 4 DE JUNIO
DE 2019 y el documento de soporte juridico de los argumentos dados
por el Ministerio'por los cuales autorizó las viabiliddes con
gravámenes de usufructos denominado: ANALISIS DE LA

SITUAqÓN EE LOS PREDIOS DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ
(8 Folios).

@ 3=".t"1,-t"T,u,? @ ,,*,ecreruóeNPflBUOS PROYECTOS SOSTE]IIBIES
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 523 031 1 / 623 0388 / 390 5575
Bogotá,D.C.-Colombia wvrnv.findeter.gov.co

t



ffi4 ACTA I}E §EGÜIIT{IDNTO IID
COI{TRATO 1229 dp iOlt

Códtg0: CM.l0-18
Veriún:4
Fcchu dc Aprutución:
t5/05/t5

lü0ür üo DE

üE
DE

PAHÍICIPAHTES

II*V]TADO8:

BtErAi¡AAVELUW MEH §ÜBDIHE-c§_ÍffiEE
AGGE§O

SUFERVISOFE

caNvENI0
MEN DIRECCIOÑ -EE

AffiRTU8A ,

A6E§ORA DlffiCciéñ--

i FII{DETER COORDINADOR
GEREI{CIA
INFRAESTRUCTURA

DE

).

FINDFÍER CQffiDINACIÓItI
GOÍ.{TRATACfÓN

OERIVADA

DE

FIf{DETER

1'.

t

Fágina de

thn P,H;

UAYRON
GUEdEERO.

§UPERVISQR GERENCIA
DE INFRAESTRUCTURA

I



fffi4 ACTA DE §EGUIIVIIENT,0 I}Ei
CONTRATO 1229 do 20lt

CM.FGII
Vtr¡6u! I
FecbrrdcAfrúrÉlóa:
l5rt5lls.

ORDET{ DEL f}IA

L Presefttadón asiet€nbE

2. Reúsión avances -Contrato lnbrdmlnislnativo 1229,de 2018.

3. Pesentacióndesedes vlüleeiurldiemenh.

¡, Apmbación sed.r óm* y cauradeil0ürEou Cr*r¡i#* (thrfr,,t{"i 
- '

5. Estado financiem del conue-nt¡ flngmso§, rend¡mbntos fnamieroe y ofosl.

6', t¡tanual Operattvo dgl-Confrab,

_7, PgposidonesIvlg

8.

DE§ANROLtO

t tuil.
É6W éfu * Mt#t vtafu *á M''r#'-' '--. á,.

I

*t q w tryfi¡P'$
bucr ga*4 4*,fr- at

b
&
tu ,úffiffiaM§ a ls§ -ffi1

a

&

Págirlra _ de_

dkrb

b"
W

#** h nmrix üoqm't" '"

rffi§.,§t *k

tu 4 ffi*o#btru ,a
q



*# 46]TA PE SEGUIIT{IEN.TO I}E
CONTRATO 1229 de 20tB

Código: CM-FO-18
Vcr¡lóo:4
Fccha dc Aprsbsclún:
l5/05/tJ

wfp I
á s- nilai b-h

ó

&¿
M

I I

¿

¿ú
t

,

t.

t'

iás
w

e,

Página dc _

*

&-e i

ü
ww # fr*¡ wá'¿/b &

I ,, ,

&

o

?

.
.#t_l:,búb ¿oO

á
a

¡

PN



FirdeüerAflÉr¡aÉr¡ ú¿f osr¿no*a

ACTA DE §EGUIMIENTO I}E
COIITBATO r22p deZ0IE

G)i-F.Gl8
Vqr!.t0!:4
Fcsür&ApñDbrdü¡rr
'l§ru5/15

COITIPROIi§A§

Convügatorii próxlmsicoi¡d$: , ..

Itlornbre:

fuperuisora

túomHe: Gerardo A. flze Atrab
Cmnlfinadol Gercnó¡a lnfraesü¡¡ct¡na

Irlombe: Marla@l luhrRanttGEQt¡üntsre..,
Ftf'¡tErER ' 

"^§

\'.

7
bf-* trstz' mAú .

*ttiüil tffill¡d 4flLM*tdfu #M W&rle¡
,1,

2

3

{

§ugendsor

I

Páeion 
- 

dE*

-,.*-:."-

i.

,.



Firdeter
Fiq;g*r rl.toerrnoEo

bq EI§TA PEA§ISTENCI¿
Gldl¡o:AarFFO.(EI
VGrrIóü: I
FtÉrde ¡groürd0n¡ 2t-!d¡yl 8

Z:

ltt ]cnta. CO*¡¡,a .w tZZ g '/'t g
TEIT*

§66 -

NO}TENGYAFSLUPO NtlfrttGlgü EiI{PnSÉrrIlP c.r*Go !,fIb{IemO onnrozt.Ecr¡ot¡tco rrnu*

I fWWrrM WErft* frfiiwez Fffiuv¿¿. M úwtutáffi
2 É8.¡lr.aE I ¿z ,¡xa. Á F trtg.¿qe¡ lüDA'l.t¡.no'o a e^rl ,4tDQt-Jolo¡.*
3 HEL) -¡§e¡oLiAJ.frf.ú BOrd- j;. á¡qri.r 3l1l\,rq Ft¡¿u.fZ {
1 ,tlflteÑ W*kurn"[rar t ,8"-^}á. hmE\E"^JáÉr,rrtu"i", rrpl,r.t^OaVCO .ltl * iñ4»ñ#
3 ,JYL) t1Éñ rár';t x.-l?^fl tan t * ul r..¡z5et. F"zce*$ GJl"o** o3}9*8vr-Í¿ : üadLñ
6 ffi l¡u[r. M', fttffirir.' '{vt}fthbrn"tr "dohoL{ nFto{oil¿frrdoL**u ?CüÉgar¿-.] -fl#-
7 I

t .T I
\

t
, )

t0

ll

t

¡J

r4

t§

l6

l1

?raceso P ragrcnlat Ísgcc ,rrlu Págirs t de l



It¿lineducaciónLa educaciorr
es de todos

ANALISIS DE LA §ITUAcÚil DE Los PREDIoS DEL DEPARTAÍÚENTo DE cHocÓ

Para la comprensión del proceso evidenciado en el estudio de títulos de los predios del Departamento de'l

Cliocó, pon el ánimo de estableoer la viabilidad juridica de las sedes postuladas, qúe a la fecha presentan

gravámenes de usufn¡cto dentro de los respectivos folios de matrículas inmobiliarias, es importante tener claro

el contexto y rfuimen especial del derecho de propiedad colectiva que inadia a las comunidades negras y

algunos otros grupos étnicos descritos y piotegidos desde la Constitución Política.

A este respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado a través de Consejero Ponente:

Gustavo Aponte Santos, el veinticuatro (24) de 4osto de dos mil seis (2006), con radicación número: 1 1 001-

0&06-00G20H00S2-00(]768) respondió una consulta interpuesta por el Ministro de Agricultura y Desarrollo

Rural en el cual se abordaron entre otros temas, el reconocimiento del derecho de propiedad colectiva de las

comunidades negras, establecida por la ley 70 de 1993, estableciendo bs alcances del artículo 55 transitorio,

el 7 y el 63 de la Constitución Política, como se explican a continuación:

El artículo transltorio 55 de la Constitución de 1991 señala que dentro de los dos años siguientes a la éntrada

en vigencia de la presente Constitución, el Congreso expediría, previo estudio por parte de una comisión

especial que el gobiemo crearía para tal efecto, unaley que reconociera a las comunidades negras que han

venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del papífico, de acuerdo

con su§ prácticas tradicionales de produccbn, el derecho a la propiedad colectiva sbbre las áreas que habÉ

de demarcar la misma ley, lo cualfue consagnado y regulado en la ley 70 de 1993.

Dentro de las considenaciones y contextualización del tema de las comunidades negras, la Sala de Consulta y

Servicio Civilestableció los alcances alartículo 7 y 63 de la Carta política indicando, de un lado, que elprincipio
generalde protección del Estado a los grupos étnicos, se encuentra consignado en el artículo 7o que establece
que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y por otra parte, la

Constitución dispone una protección paft¡ la propiedad colectiva de los grupos étnicos, al otorgarle los tres

atributos de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad a las tierras comunales, que las marginan del

comercio y de cualquier prctensión de terceros.

De oho lado, frente al artículo 63 de la Constitución, en la cual se establece que los bienes de uso público, los

paques natunalés, las tierras comunales de'grupos étnicos, las tienas de resguardo, el patrimonio arqueológico

de la nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables'se

indica por la Sala que este artículo creó una especle de "reserva' de algunas tienas baldÍas a favor de las

comunidades negms que las hubieran ocupado ancestralmente, mediante una nueva modalidad de dominio

consistente en elderecho a la orooiedad colectiva v defirió a la:lev el rconocimiento de ese derecho.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (11222 2800 - Fax 2224953
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Tal derecho a la propiedad colectiva fue desarrollado a partir de la ley 70 de 1993, en donde se les reconoció a

las comunidades negras ese derecho y señaló los límites geogÉficos de la mencionada cuenca y los ríos que

la conforman, concretando así las zonas en las cuales se otorgaría la propiedad colectiva.

Lo anterior, denota que tanto la Constitución como la Ley consideran como aspectofundamental del derecho a

la ¡iropiedad de las comunidades negras la ocupacién colectiva de la tierra, que como la norma señala, consiste

en el asentamiento histórico y ancestralde /as comunidades en esas regiones para su uso bolecl¡vo,

entendiendo por asentamiento, el hecho de habense establecido en dichas zonas, las cuales, por el transcunso

deltiempo y el anaigo, se convierten en su "hábitaf', es decir, en el "conjunto local de condiciones geofísicas

en que se desanolla la vida de una espgcie'.

Todo lo anterior, permite identificar un enfoque diferencial del constituyente primario sobre el derecho de

propiedad de las comuríidades negras en aras de la protección cultural y el anaigo, lo que genera el rompimiento

de las reglas generales de la propiedad privada de los terceros que se rige por las reglas delderecho civil y sus

conespondientes manejos y administracionesi que para el caso de las comunidades negras estaría más

adelante señalado por la ley, en cabeza de las Juntas de los Consejos Comunitarios a los que les fuenan

adjudicadas las tierras baldías luego del cumplimiento de los procedimientos de acreditación de la ocupación

ininterrum¡ida y desarrollo continuo y pacifico de las tiernas solicitadas por el Consejo comunitario legalmente

constituido y una vez ese aclo administrativo de adjudlcación se inscriba en el competente registro de

instrumentos públicos, éste constituirá'título suficiente de dominio y prueba de la propiedad, dejando

salvaguardada en la esencia de este derecho el principio de función social de la propiedad consagrado en el

artículo 58 de.la misma Constitución.

El entendimiento de lo anterior permite establecer un régimen especialen el derecho de propiedad de los grupos

señalados por la Constitución en los artículos mencionados anteriormente y que para el caso de las tierÉs

adjudicadas a los Consejos Comunitarios del Departamento del Chocó aplica de manena integral, encontrando

a través de los diferentes folios de matrícula inmobiliaria que inscriben las resoluciones de titulación colectiva

de los mismos, a los cuales pertenecen las sedes postuladas para el mejóramiento de la infraestructura

educativa afectada al interbr de su comunidad, conforme con los lineamientos de zonas priuizadas y los

parámetros del Contrato 1229 de2018.

Es por esto, que conforme con lo establecido en el artículo 19 y 21de la ley 70 de :1993 que indica el derecho

de prelación de la comunidad negra para el uso y aprovechamiento de la tiena (usufructo), armonizado con los

artículos 63 de la Constitución Política de Colombia y el 7 de la ley 70 de 1993 donde se establece la propiedad

cólectiva gon caÉcter de inenajenable, imprescriptible e inembargable, el alcance de los gnavámenes que se

inscriben a la propiedad como usufructos y donaciones por parte de los Consejos Comunitarios adjudicatarios

a sus miernbros, de porciones de los tenenos colectivos, para el desanollo de sus comunidades dentro de las

cuales se encuentran las sedes educativas para la ganantía delderecho fundamental a la educación y otros que

ha bien ellos consideren pertinentes en el marco de sus atribuciones legales y constitucionales cqmo

administradores de los territorios adjudicados por la nación conforme con el artículo'32 del Decreto 1745 de

1995 rompen las reglas técnicas tradicionales que representan limitaciones aldominio de las tienas, ya que

ante la prevalencia de la protección de la propiedad en cabeza de los grupos étnicos, dichos gnavámenes
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cambian su connotación jurídica y se imponen como forma habitual,deldesarrollo tenitorialen razón de las

magnitudes de extensión de los tenitorios consagrados en un solo folio de matrícula inmobiliario, por lo que en

armonía con el enfoque diferencial prevalente en la lectura de tódo los actos registrales que las comunidades

negras, los usufructos registrdos deben ser mirados y analizados como una forma de conservar elterritorio en

cabeza de los titulares que cumplieron con los requisitos constitucionales y legales que la ley de tierras para

cada momento y lugar determinaba y que de acuerdo con sus potestades administradoras ya mencionadas dan

fe de la autorización de intervención en su comunidad y en sus sedes educativas de cara a permitir el desarrollo

de los fines esenciales del Estado dentro de su jurisdicción, como es el caso del derechq a la educación en

condiciones de calidad que se traducen finalmente en eldesanollo del estado social y democrático de derecho
que dcogió Colombia desde la Constitución del aío 1991.

Por lo anterior, permitir los gravámenes de donación y usufucto en los folios de matrícula inmobiliaria de los

terrenos propiedad de los Consejos Comunitarios y demás grupos étnicos protegidos constitucionalmente no

violaría las reglas de titulación y dominio de la propiedad colectiva, sino por el contrario, reflejaría la prevalencia

del realidad sobre las formas jurídicas y la prevalencia de los preceptos constitucionales dados por el

constituyente primario en el año 1991, en elsentido de hacer efectivo elenfoque diferencialordenado para

eslos grupos protegidos en todos los aspectos de la vida en sociedad y el acoplamiento de las disposiciones

legales del ordenamiento jurídico a tos preceftos constitucionales del mismo, que no pueden ser incompatibles

ni contradictorios,

::,
[/lineducaciónLa educaciórr

es de todos
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